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NOTIFICACIÓN 
Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

1. Miembro que notifica:  REPÚBLICA POPULAR CHINA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Administración de Normalización de China (SAC) 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [    ], 2.10.1 [X], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o 
en virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  SA:  84.15 – ICS:  27.010 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  China National 
Standards:  The minimum allowable values of the energy efficiency and energy efficiency 
grades for room air conditioners (Norma nacional de la República Popular China:  valores 
mínimos permitidos de rendimiento energético y grados de eficiencia energética de los 
acondicionadores de aire de uso doméstico) – Disponible en chino, 7 páginas 

6. Descripción del contenido:  La norma nacional establece los valores mínimos permitidos 
de rendimiento energético aplicables a los acondicionadores de aire de uso doméstico. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Reducir el consumo de energía y contribuir al cumplimiento de los objetivos de 
conservación de energía y protección del medio ambiente.  Reducir la carga máxima y 
asegurar el suministro de electricidad en verano en China. 

8. Documentos pertinentes:  - 

9. Fecha propuesta de adopción:  31 de agosto de 2004 
Fecha propuesta de entrada en vigor:  1° de marzo de 2005 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No se aplica 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:        
China WTO/TBT National Enquiry Point 
Teléfono:  +86 10 82260618;  telefax:  +86 10 82262448 
Correo electrónico:  tbt@aqsiq.gov.cn 

 


